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Addendum 
 
 
Bahrein 
 
 El Reino de Bahrein presenta la siguiente comunicación, de fecha 24 de agosto de 2004, de 
conformidad con el Acuerdo sobre las MIC. 
 
 La notificación se refiere a las leyes y reglamentos relativos a la inversión extranjera en el 
Reino de Bahrein, con arreglo a lo estipulado en las normas del GATT en materia de trato nacional y 
normas conexas.1 
 
 Se adjuntan2 las leyes existentes que se indican a continuación, relativas a la inversión 
nacional y extranjera: 
 
 - Ley de Sociedades Mercantiles. 
 
 - Reglamento de Aplicación de la Ley de Sociedades Mercantiles. 
 
 - Decreto Legislativo Nº 8 de 1998, relativo a la modificación de ciertas disposiciones 

del Decreto Legislativo Nº 10 de 1992 relativo al organismo comercial y a las 
Órdenes Ministeriales Nº 3 y Nº 4 de 1998. 

 
 - Decreto Legislativo Nº 49 de 2002, relativo a la modificación de ciertas disposiciones 

del Decreto Legislativo Nº 10 de 1992 relativo al organismo comercial. 

__________ 
 
 

                                                      
1 Todas estas normas pueden consultarse en nuestro sitio Web:  www.commerce.gov.bh.  Algunas 

están en árabe;  en cuanto sea posible, se presentará una traducción al inglés. 
 
2 Se ha depositado en la Secretaría una copia de este Decreto para que las delegaciones interesadas 

puedan examinarlo (División de Comercio y Finanzas). 


